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Chilenos robaron US$5,5
millones desde cajeros
automáticos en EE.UU.
SOFISTICADA OPERACIÓN. Ciudadana nacional arrendaba casas cerca de las
sucursales, a la cuales la banda entraba disfrazada.

Matías Gatica Lindsay

Maite Celis Silva, chilena

de 27 años, se declaró
culpable el lunes de ro-

boa banco y conspiración para
cometer robo a banco en Esta-
dos Unidos. La mujer habría in-

tegrado una banda de al menos
diez sudamericanos, entre ellos
chilenos que habrían perpetra-

do estos delitos en la costa oes-

te estadounidense.

Según documentos judicia-
les de ese país, Celis y el resto

de la banda conspiraron entre
mayo y octubre de 2024 para
ingresar a robar a entidades
bancarias en los estados de Ca-

lifornia, Oregon y Washington,
donde son acusados de sus-
traer cerca de US$5,5 millones
desde los cajeros.

Para lograrlo, Celis habría
arrendado propiedades de va-
caciones cerca de los bancos
que iban a ser robados; mien-
tras que la banda también
arrendaba autos en el mercado

negro con los que se transpor-
taban hacia los lugares de los
robos para luego huir en estos
mismos vehículos.

Según las autoridades de
ese país, los integrantes de es-

ta banda se disfrazaban y fin-

gían ser trabajadores de la
construcción para concretar
estos robos. Para ello, usaban

CAPTURA

LA BANDA UTILIZABA SOPLETES E INHIBIDORES DE SEÑAL.

sopletes e inhibidores de señal
de celulares, entre otras tácti-

cas sofisticadas, como rociar

pintura sobre las cámaras de
vigilancia y utilizar una lona
para ocultar lo que hacían.

BANCOS AFECTADOS
Los bancos afectados serían
tres en Fresno, dos en Temecu-
la y uno en Clovis, Lakewood,
Long Beach, Mission Viejo, Mo-
desto, Oxnard, Rocklin,

Stockton, Torrance y Yuba City.

La banda en total tenía como
objetivo más de 29 bancos y co-

operativas de crédito.
De esta manera, la Fiscalía

presentó cargos contra los 10
integrantes, entre ellos Celis,
quien se declaró culpable de
los cargos y aceptó un juicio
abreviado para su condena, la
que será analizada por el juez
federal Kirk E. Sherriff. La im-
putada enfrenta una pena má-

xima de 20 años por robo a un
banco y cinco años de prisión
por conspiración para come-
terlo, sin embargo como parte
del acuerdo, la Fiscalía acordó

con ella la recomendación de
una reducción de condena.
Por ahora, los cargos contra los

otros nueve detenidos son solo

acusaciones, pues se presume
su inocencia hasta que se de-
muestre su culpabilidad en es-
tos ilícitos. 03

Trump anula dictamen de Obama sobr
nocividad de gases de efecto invernadero
EE.UU. "Estaremos menos seguros y sanos", dijo expresidente.

E1 presidente de EE.UU.,
Donald Trump, revocó
ayer el llamado dicta-

men de peligro, aprobado por
el Gobierno de Barack Obama
en 2009 que establecía que
seis gases de efecto invernade-
ro emitidos por motores de
combustión son perjudiciales
para la salud.

Trump defendió la medida
como "la mayor acción de des-
regulación en la historia esta-
dounidense" y aseguró que re-

bajará enormemente los costes

para fabricantes de vehículos y
consumidores.

"Esta medida ahorrará bi-
llones de dólares a los consumi-

dores estadounidenses y redu-
cirá el costo promedio de un
vehículo nuevo en casi 3.000
dólares. Piénsenlo. Durante mi
campaña, prometí eliminar 10
regulaciones antiguas por cada

regulación nueva, y lo hemos
superado", dijo Trump en el ac-
to celebrado en la Casa Blanca,

en el que estuvo acompañado
por el administrador de la

Agencia de Protección Me-
dioambiental (EPA), Lee Zeldin.

En marzo, la EPA ya anun-
ció que revisaría una treintena

de regulaciones con respecto a
gases contaminantes, deparan-

do la condena de distintas orga-
nizaciones medioambientales.

El dictamen, aprobado du-
rante el primer mandato del pre-

sidente demócrata Obama, esta-

bleció que seis gases de efectoin-

vernadero presentes en la at-

mósfera terrestre y emitidos por

los motores de combustión de

los autos, como el dióxido d
carbono o el óxido nitroso, su-

ponen un riesgo para la salud.
Poco después del anuncio

Obama criticó la decisión de re-

vocar el dictamen que "sirvió
de base para establecer límites

a las emisiones de los tubos de

escape y las normas sobre cen-
trales eléctricas", escribió en X.

"Sin esta decisión, estaremos

menos seguros, menos sanos
menos capacitados para comba-

tir elcambio climático, todo para
que la industria de los combusti-

bles fósiles pueda ganar todavía

más dinero", agregó. 03
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GENDARMERÍA DESCARTÓ QUE HAYA CORRUPCIÓN EN LA INSTITUCIÓN.

Cordero califica de
"muy grave" liberación
por error de detenido y
se conoce otro caso en
menos de 24 horas
SANTIAGO. Prófugo habría suplantado
la identidad de un imputado.

I ministro de Seguridad,

E quis cordero, calificó co-mo "muy grave" la libe-
ración de un detenido el miér-
coles en el Centro de Justicia en

Santiago.
En el 13° Juzgado de Garantía

de Santiago se controló la deten-

ción de tres imputados por el de-

lito deestafa. En ese contexto pa-

ra uno de ellos, Luis González,
quien tenía una orden de deten-

ción, se dispuso su ingreso en
tránsito a la audiencia.

Sin embargo, según detalló
la jueza Carolina Araya, "per-
sonal de Gendarmería a cargo
de la custodia de los detenidos
informó al tribunal que al mo-
mento de hacer ingreso y de
verificarse la identificación del

detenido en tránsito para su
traslado, el coimputado Ariel
Serey ( ... ) señaló a personal de
gendarmería llamarse Luis
González, indicando como da-
tos propios de su identificación

los de González, usurpando la
identidad de este con el propó-
sito de evitar la materialización

de su orden de detención".

Además, aseguró que Serey
"quedó detenido" y fue forma-
lizado por suplantación de
identidad y que por lo tanto
González quedó libre.

Ante ello, la jueza realizó
una denuncia al Ministerio Pú-
blico para iniciar una investiga-
ción de lo ocurrido.

El director de Gendarmería,

Rubén Pérez, informó que "an-
te esta grave situación, que reve-

la una negligencia inexcusable

por parte de los funcionarios
penitenciarios, he dispuesto la

inmediata remoción del Jefe de
Subdepartamento de Servicios
Especializados, así como tam-
bién de la Oficial encargada del
sector, bajo cuyas órdenes se
desempeñaba dicho personal"
y que se suspendió a otros dos
funcionarios de la institución.

El ministro Cordero dijo
ayer a radio La Clave que es
una situación "muy grave", ya
que "muestra ciertas condicio-
nes de vulnerabilidad respecto

de personas que asisten, en es-

te caso a una audiencia, y a fal-

ta de segunda verificación, lo
que produce su liberación".

Además, indicó que esto
"lesiona seriamente el funcio-

namiento del sistema demo-
crático", y que se indaga "se
debe a una fórmula en que el
sujeto alteró su identidad o
bien, derechamente, requería
la complejidad de un tercero
con ese propósito y ese fin".

Gendarmería abrió un su-
mario administrativo y Rubén
Pérez dijo ayer que evalúan to-
mar medidas de mayor intensi-
dad. "Estamos hablando de un
error grosero cometido por
personal", pero descartó co-
rrupción y falta de tecnología
en la institución.

En la tarde de ayer, al cierre
de esta edición, se conoció que

un imputado que fue formali-
zado en el Juzgado de Garantía
de Viña del Mar fue liberado,
pese a que se determinó su pri-
sión preventiva. Se desconocía

cómo ocurrió este hecho en
que un funcionario de Gendar-
mería lo dejó libre tras la au-
diencia. 03
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